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Demanda principal 

 

Se niega la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante (José 

Antonio Velandia Pérez) como quiera que al tenor de lo previsto en el artículo 93 del 

C.G. del P., la reforma de la demanda proceda por una sola vez y, como quiera 

que la misma fue presentada el 13 de enero de los cursantes, inadmitida por auto 

del 15 de febrero y seguidamente rechazada, deberá estarse a lo dispuesto en auto 

de fecha 12 de abril de los cursantes, sin que sea dable acceder a lo requerido en 

el escrito que precede.  

 

En consecuencia, deberá proceder conforme lo dispuesto en el inciso final del auto 

de fecha 12 de abril hogaño.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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